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PROYECTO DE LEY No. 383 CÁMARA – 257 DE 2024 SENADO, “POR EL CUAL SE PROMUEVE LA 

DONACIÓN DE ALIMENTOS, LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SE APORTA EL OBJETIVO DE ´HAMBRE 

CERO´ EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (BANCO DE ALIMENTOS).

Objeto de proyecto de Ley:

Promover la donación de alimentos aptos para el consumo humano, a los bancos de alimentos que se encuentran

constituidos como entidades sin animo de lucro del Régimen Tributario Especial, los bancos de alimentos que bajo la

misma personería jurídica posea la iglesia o confesión religiosa reconocida por el Ministerio del Interior o por la ley y

las asociaciones de bancos de alimentos.

AVANCE

Final



PROYECTO DE LEY No. 298 DE 2023 CÁMARA, “POR EL CUAL SE INCENTIVA LA FORMACIÓN 

TÉCNICA AGROPECUARIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” (FORMACIÓN TÉCNICA 

AGROPECUARIA).

Objeto de proyecto de Ley:

Definir como criterio de selección la participación en programas de formación del SENA para acceder a los créditos

de incentivo agropecuario, esto para fortalecer las competencias técnicas de la población agropecuaria y favorecer el

desarrollo del sector agropecuario del país.

AVANCE

Retirado

Archivado

AVANCEPROYECTO DE LEY No. 299 DE 2023 CÁMARA, “POR EL CUAL SE EXTIENDEN LOS ALIVIOS A

CRÉDITOS AGROPECUARIOS Y SE MODIFICA LA LEY 201 DE 2020.” (ALIVIOS A CRÉDITOS

AGROPECUARIOS)

Objeto de proyecto de Ley:

Extender las acciones y beneficios para los campesinos que acceden a créditos agropecuarios.



PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. 001 DE 2023 CÁMARA ACUMULADO CON EL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO No. 035 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 49 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, SE REGULARIZA EL CANNABIS DE USO ADULTO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” (CANNABIS DE USO ADULTO).

Objeto de proyecto de Ley:

Permitir la regularización del uso del cannabis por parte de mayores de edad, así como la unificación de la normativa actual

respecto a la utilización del cannabis para uso científico, siempre y cuando se cumplan los requerimientos establecidos. Lo anterior

con la finalidad de reconocer y garantizar los derechos fundamentales a la igualdad y al libre desarrollo de la personalidad, unificar

las referencias constitucionales, legales y jurisprudenciales sobre la materia y plantear una estrategia distinta para combatir el

tráfico ilegal de cannabis, como táctica para reducir la violencia en el país.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. 004 de 2023 SENADO, 004 DE 2023 CÁMARA, “POR EL CUAL SE

MODIFICA EL ARTICULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA”. (DERECHO A LA

ALIMENTACIÓN).

Objeto de proyecto de Ley:

Establecer la obligación del Estado de dirigir sus políticas hacia el aseguramiento del derecho a la alimentación, a estar protegido

contra el hambre y la desnutrición, a la soberanía alimentaria y a la seguridad alimentaria de su población, ambos conceptos

intrínsecamente ligados al derecho a la alimentación.



PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. 290 de 2023 CÁMARA, 004 DE 2023 SENADO, “POR EL CUAL SE

MODIFICA EL ARTICULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA”. (DERECHO A LA

ALIMENTACIÓN).

Objeto de proyecto de Ley:

Establecer la obligación del Estado de dirigir sus políticas hacia el aseguramiento del derecho a la alimentación, a estar protegido

contra el hambre y la desnutrición, a la soberanía alimentaria y a la seguridad alimentaria de su población, ambos conceptos

intrínsecamente ligados al derecho a la alimentación.

PROYECTO DE LEY No. 070 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE UN NUEVO RÉGIMEN

DE EQUIDAD PARA LAS MUJERES RURALES Y CAMPESINAS, SE MODIFICA LA LEY 731 DE 2002, SE ESTABLECEN

NUEVAS ACCIONES AFIRMATIVAS PARA LAS MUJERES RURALES Y CAMPESINAS, Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES” (MUJER RURALY CAMPESINA).

Objeto de proyecto de Ley:

Establecer acciones afirmativas hacia las mujeres rurales y campesinas, de tal modo que, se garanticen los principios de eficacia,

igualdad, y equidad, para el acceso a servicios de apoyo productivos, comerciales, tecnológicos y socio empresariales, que les

permitan, con enfoque de soberanía y seguridad alimentaria, mejorar sus ingresos y condiciones de vida, para fortalecerlas como

sujetos de derechos que de manera histórica han aportado al desarrollo, reduciendo la brecha de desigualdad entre hombres y

mujeres en el campo colombiano y de esta manera eliminar barreras de discriminación legal hacia la mujer, así como el derecho a

vivir una vida libre de cualquier tipología de violencia.



PROYECTO DE LEY No. 104 DE 2023 CÁMARA, 276 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA Y

AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO-HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA DEL CAQUETÁ

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (ESTAMPILLA PRO-HOSPITAL CAQUETÁ).

Objeto de proyecto de Ley:

Ordenar la emisión de la Estampilla Pro-Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E. del departamento del Caquetá, para

cumplir con los requisitos de acreditación de cuarta categoría hasta por la suma de ciento cincuenta mil millones de pesos

($150.000.000.000).

PROYECTO DE LEY No. 103 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTIMULA Y FOMENTA LA

RECREACIÓN COMO ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA VISITA DE SITIOS CULTURALES Y TURÍSTICOS Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES” (RECREACIÓN).

Objeto de proyecto de Ley:

Institucionalizar el último fin de semana de cada mes, como el fin de semana de la cultura y el turismo -sostenible y responsable -

con el fin de promover la cultura, el turismo, la recreación, la unidad familiar - y la sostenibilidad de la actividad regional para sitios

culturales y turísticos de carácter público y privado.



PROYECTO DE LEY No. 059 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 105 DE 1993 Y SE

ESTABLECE UNA TARIFA DIFERENCIAL EN LA ESTACIÓN DE PEAJES DE LOS MUNICIPIOS DE LOS DEPARTAMENTOS

DE LA REGIÓN CARIBE, EN DÍAS DOMINGOS Y FESTIVOS” (MODIFICACIÓN LEY 105 DE 1993).

Objeto de proyecto de Ley:

Establecer una tarifa diferencial en los peajes de Galapa, Papiros, Puerto Colombia, Bayunca, Valencia, Los Cedros, Mata de caña, El

Purgatorio, el Ebanal, Alto Pino, Neguanje y la Esperanza; para los vehículos categoría 1, los días domingos y festivos con la finalidad

de incentivar y beneficiar el turismo y favorecer a las poblaciones aledañas de los diferentes municipios de los departamentos del

Atlántico, Magdalena, Bolívar, Córdoba, Cesar, Sucre y Guajira. Esta necesidad surge del sentir de las personas que prestan y se

benefician de servicios turísticos. El turismo entendiéndose como una actividad económica perteneciente al sector de servicios de

la economía, inmersa no solo dentro de aspectos económicos sino también sociales y culturales, que se desarrolla cuando hay

circulación de personas hacia un lugar distinto al de su residencia, aportando un aproximado de $45 billones al PIB de 2022, según

estimaciones de Min comercio; cifra está que representa un aumento del 15,4 % con respecto a 2021 y del 33,4 % con respecto a

2019. La dinámica que ha tenido el turismo en estos dos últimos años ha permitido que el sector esté recuperando su papel como

generador de empleo formal y estable en el país y que de la mano de esta iniciativa permitirá acrecentar los ingresos de los

habitantes de estos municipios y el mayor aprovechamiento por parte de los turistas, de todos los lugares y proyectos estratégicos

ubicados alrededor de la Costa Caribe Colombiana.



PROYECTO DE LEY ORGÁNICA No. 194 DE 2023 CÁMARA, 097 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE

MODIFICA EL RÉGIMEN SALARIAL DE LOS CONGRESISTAS DE LA REPUBLICA Y SE MODIFICA LA LEY 4 DE 1992”

(RÉGIMEN SALARIAL DE LOS CONGRESISTAS).

Objeto de proyecto de Ley:

Modificar el régimen salarial de los congresistas de la República, el cual deberá contener de manera integral, exclusiva y excluyente

todos los ingresos salariales, emolumentos y beneficios económicos que puedan percibir los congresistas de la república,

protegiendo el patrimonio público y reivindicando la actividad y dignidad congresional como un servicio público, en equidad de

proporcionalidad con todos los trabajadores colombianos.

PROYECTO DE LEY No. 201 DE 2022 CÁMARA, “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y SE REGULA EL RÉGIMEN DEL

MERCADO DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, SE FOMENTA LA VALORIZACIÓN DE RESIDUOS EN EL

MARCO DE LA PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA CIRCULAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (ECONOMÍA

CIRCULAR).

Objeto de proyecto de Ley:

Crear y regular el mercado de valorización de residuos sólidos a través de la implementación de un esquema de valorización

dentro de la Gestión Integral de Residuos Sólidos, incluyendo su reincorporación en la cadena productiva en el marco del modelo

de economía circular.



PROYECTO DE LEY No. 202 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN Y FORMALIZAN JARDINES

BOTÁNICOS A NIVEL DEPARTAMENTAL” (JARDINES BOTÁNICOS).

Objeto de proyecto de Ley:

Crear y formalizar Jardines Botánicos como entidades estatales, en todas sus modalidades, o como asociaciones privadas sin ánimo

de lucro, adscritas a las estructuras internas responsables de ambiente y/o desarrollo sostenible en las entidades territoriales a

nivel departamental, donde se promueva la investigación dedicada primordialmente al cultivo, experimentación, conservación y

estudio, con fines científicos, culturales, didácticos y prácticos, de las especies vegetales de Colombia, además de lo establecido en

la ley 299 de 1996.

PROYECTO DE LEY No. 204 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA

DIGNIFICAR A LOS CUIDADORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

(OPORTUNIDADES CUIDADORES).

Objeto de proyecto de Ley:

Dignificar el rol de los cuidadores de personas con discapacidad, permitiendo su acceso a programas de emprendimiento, vivienda,

al sistema de salud, a espacios de participación y de planificación de los entes territoriales, el uso de nuevas tecnologías y se dictan

otras disposiciones.



PROYECTO DE LEY No. 206 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1, 4, 10, 15, 22

Y 23 DE LA LEY 688 DE 2001 REFERENTE AL FONDO NACIONAL PARA LA REPOSICIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR

DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (REPOSICIÓN

PARQUE AUTOMOTOR DEL SERVICIO PÚBLICO).

Objeto de proyecto de Ley:

Modificar el artículo 1, 4, 10, 15, 22 y 23 de la Ley 688 de 2001 referente al Fondo Nacional para la Reposición del Parque

Automotor del Servicio Público de Transporte Terrestre en lo concerniente al radio de acción en el territorio nacional.

PROYECTO DE LEY No. 207 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN Y FORMALIZAN LAS CASAS

DE CULTURA A NIVEL DEPARTAMENTAL Y DISTRITAL” (CASAS DE CULTURA).

Objeto de proyecto de Ley:

Crear las casas de la cultura como instituciones públicas adscritas a las estructuras internas responsables de Cultura de las

entidades territoriales a nivel departamental y distrital, donde se promueva la educación artística y cultural, y se focalizan políticas

públicas locales.



PROYECTO DE LEY No. 208 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA

ARTICULACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL Y EL LOGRO DE LA AGENDA 2030

DESDE LOS ENTES TERRITORIALES” (SOSTENIBILIDAD SOCIAL).

Objeto de proyecto de Ley:

Definir los lineamientos para la formulación de la estrategia de implementación de sostenibilidad empresarial en relación con la

agenda de los Objetivos de desarrollo sostenibles en los planes de desarrollo de las entidades territoriales.

PROYECTO DE LEY No. 252 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE INCLUYE A LAS JUVENTUDES

RURALES EN EL SISTEMA NACIONAL DE REFORMA AGRARIA Y DESARROLLO RURAL, SE GARANTIZA SU ACCESO A

LA TIERRA, A PROYECTOS PRODUCTIVOS, A FORMACIÓN ACADÉMICA Y TÉCNICA Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES” (JÓVENES RURALES).

Objeto de proyecto de Ley:

Garantizar la inclusión de las juventudes rurales en el sistema nacional de reforma agraria, facilitando su acceso a la tierra y a

proyectos productivos acordes a su plan de vida y a las condiciones de sus territorios; entendiéndose que la tierra y la

productividad son factores clave para fortalecer la autonomía, el empoderamiento, el reconocimiento social y el ejercicio de

derechos de las y los jóvenes rurales.



PROYECTO DE LEY No. 256 DE 2023 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 166 DE 2023

CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE UNA REFORMA LABORAL PARA EL EMPLEO FORMAL, LA

FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y LA MODERNIZACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES; Y SE MODIFICAN EL

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, LAS LEYES 1221 DE 2008, 2088 DE 2021, 2121 DE 2021 Y DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES” (CÓDIGO DELTRABAJO).

Objeto de proyecto de Ley:

Promover la justicia en las relaciones que surgen entre empleadores y trabajadores, dentro de un espíritu de coordinación

económica y equilibrio social, así como: a) Promover la creación de nuevos empleos y reducir la informalidad laboral. b) Proteger a

los trabajadores cesantes, tanto del sector formal como informal, con la finalidad de procurar su empleabilidad. c) Establecer

mecanismos tendentes a favorecer el ingreso de los jóvenes al empleo formal. d) Consagrar incentivos estatales para la generación

de nuevos empleos formales y garantizar la estabilidad laboral mediante la protección del empleo. e) Actualizar el marco

regulatorio de acuerdo con las necesidades de simplicidad y flexibilidad requeridas por los trabajadores y empleadores para un

entorno laboral dinámico y productivo. f) Proscribir las prácticas discriminatorias, ofreciendo garantías de estabilidad. g) Establecer

condiciones que permitan que los empleos se ajusten a las necesidades de horario y disponibilidad de las nuevas realidades del

trabajo, armonizando el bienestar de los trabajadores. h) Crear las condiciones para la formalización del trabajo en la zona rural, en

el marco del contrato y jornal agropecuario. i) Promover el diálogo social tripartito y relaciones armoniosas entre empresarios y

sindicatos, mediante el respeto mutuo y la eliminación de cualquier injerencia, pública o privada, en la gobernanza de los sindicatos.



PROYECTO DE LEY No. 184 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 855 DEL

ESTATUTO TRIBUTARIO Y DEMÁS NORMAS RELACIONADAS CON LA DEVOLUCIÓN Y COMPENSACIÓN POR

SALDOS A FAVOR ORIGINADOS EN LAS DECLARACIONES O ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA Y COMPLEMENTARIOS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (DEVOLUCIÓN DE SALDOS

TRIBUTARIOS).

Objeto de proyecto de Ley:

La reducción de términos o plazos de devolución de saldos a favores establecidos en el artículo 855 del Estatuto Tributario

únicamente en lo que respecta al impuesto de Renta y Complementarios y adicionalmente busca que dicha devolución se genere

sin necesidad de mediar solicitud alguna por parte del contribuyente. Así mismo, se incluye a las personas asalariadas o que

devenguen honorarios por prestación de servicios para ser beneficiadas de la devolución automática siempre que se cumplan los

requisitos exigidos.



PROYECTO DE LEY No. 367 DE 2024 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA

CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DE LA MUERTE DEL LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR EN SANTA MARTA

(1820-2030) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (BICENTENARIO SIMÓN BOLÍVAR).

Objeto de proyecto de Ley:

Declárase en asocio de la Nación la conmemoración del Bicentenario de la muerte del Libertador Simón Bolívar acaecida en la

Quinta de San Pedro Alejandrino en Santa Marta el 17 de diciembre de 1830; declarar como Bienes de Interés Cultural de la

Nación a los municipios que hicieron parte del proceso de Independencia de la antigua provincia de Santa Marta (en el actual

territorio del departamento del Magdalena), entre otros bienes materiales e inmateriales; rescatar y divulgar la memoria histórica

de este proceso que logró liberar la Provincia de Santa Marta del dominio español bajo el liderazgo del Libertador Simón Bolívar; y

rendir homenaje a los municipios, comunidades indígenas y afrocolombianas así como a las personalidades que contribuyeron a

dicho proceso fundamental en la historia de Colombia.



PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. 407 DE 2024 CÁMARA, “POR EL CUAL SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE COLOMBIA Y SE CREA LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA MUJER” (JURISDICCIÓN ESPECIAL

PARA LA MUJER).

Objeto de proyecto de Ley:

Establecer una Jurisdicción Especial para la Mujer (J.E.M) que garantice un acceso rápido y eficiente a la justicia, asegurando el

derecho de las mujeres a vivir libres de violencia basada en el género.

PROYECTO DE LEY No. 423 DE 2024 CÁMARA, 046 DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL

FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER, FEM, COMO INSTRUMENTO PARA IMPULSAR EL

EMPRENDIMIENTO, EL EMPLEO Y LA CULTURA FINANCIERA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (FONDO

EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER).

Objeto de proyecto de Ley:

Crear el Fondo de Emprendimiento para la Mujer, FEM, como un instrumento de impulso al emprendimiento enfocado en el

empoderamiento económico de la mujer rural y urbana, el cual se constituya en herramienta de generación de empleo, equidad y

oportunidades directas desde los territorios, que aporte a la reducción y cierre de las brechas sociales y económicas que afectan a

las mujeres y también les permita salir de los círculos de violencia de género e intrafamiliar que las aquejan, cortando la

dependencia económica de sus agresores.



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 051 DE 2023 CÁMARA: “POR MEDIO DE LA CUAL SE DESARROLLAN LOS DERECHOS

MENSTRUALES”.

Objeto de proyecto de Ley:

A través de la presente ley se dictan medidas que garantizan a las mujeres y personas menstruantes, el pleno ejercicio de sus

derechos menstruales, así como los lineamientos para la implementación de una política pública garantista de derechos

fundamentales asociados a dicha condición biológica.

Trámite legislativo:

Radicada ponencia para primer debate el 11 de septiembre de 2023, publicada en la Gaceta del Congreso número 1291 de 2023.

Aprobado en primer debate Comisión Tercera 22 de noviembre de 2023.

Radicada ponencia para segundo debate el 13 de marzo de 2024, publicada en la Gaceta del Congreso número 259 de 2024.

Aprobado en segundo debate Plenaria Cámara de Representantes el 2 de abril de 2024.

Continúa su trámite al Senado de la República.

Aprobado

AVANCE



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 057 DE 2023 CÁMARA, 079 DE 2023 SENADO “POR LA CUAL SE DECRETA EL

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. (Coordinadora Ponente).

Objeto de proyecto de Ley:

Fijar los cómputos del presupuesto de rentas y recursos de capital del Tesoro de la Nación para la vigencia fiscal del 1 de enero al

31 de diciembre de 2024.

Trámite legislativo:

Radicada ponencia para primer y tercer debate el 18 de septiembre de 2023, publicada en la Gaceta del Congreso número 1296 de

2023.

Aprobado en primer y tercer debate Comisiones Económicas conjuntas el 19 de septiembre de 2023.

Radicada ponencia para cuarto debate el 17 de octubre de 2023, publicada en la Gaceta del Congreso número 1459 de 2023.

Aprobado en cuarto debate Plenaria Cámara de Representantes el 18 de octubre de 2024

Sancionado como Ley 2342 del 15 de diciembre de 2023.

Final

AVANCE



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 179 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA CONTRIBUCIÓN DE

TURISMO EXTRANJERO PARA EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Objeto de proyecto de Ley:

Crear la contribución al turismo extranjero para el Departamento de Bolívar, como una fuente de recursos que tengan como

finalidad la preservación y construcción de escenarios turísticos y culturales, y la creación del Fondo del Emprendimiento Bolívar.

Trámite legislativo:

Radicada ponencia para primer debate el 18 de octubre de 2023, publicada en la Gaceta del Congreso número 1486 de 2023.

Retirada por el autor el 22 de abril de 2024.

Retirado

AVANCE



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 208 DE 2023 CÁMARA, “POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA

ARTICULACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL Y EL LOGRO DE LA AGENDA 2030

DESDE LOS ENTES TERRITORIALES”.

Objeto de proyecto de Ley:

Definir los lineamientos para la formulación de la estrategia de implementación de sostenibilidad empresarial en relación con la

agenda de los Objetivos de desarrollo sostenibles en los planes de desarrollo de las entidades territoriales.

Trámite legislativo:

Radicada ponencia para primer debate el 22 de noviembre de 2023, publicada en la Gaceta del Congreso número 1626 de 2023.

Aprobado en primer debate el 5 de diciembre de 2023.

Radicada ponencia para segundo debate el 31 de marzo de 2024, publicada en la Gaceta del Congreso número 319 de 2024.

Pendiente segundo debate en plenaria de Cámara.

AVANCE

En trámite



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 213 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE REDUCE EL IVA A LOS ACEITES

VEGETALES COMESTIBLES Y MARGARINAS, ALIMENTOS DE PRIMERA NECESIDAD DE LOS HOGARES

COLOMBIANOS”.

Objeto de proyecto de Ley:

Reducir el lVA de los aceites vegetales comestibles y margarinas del 19% al 5%. Para ello, se incluyen estos bienes de primera

necesidad para los hogares colombianos en el artículo 468-1 del Estatuto Tributario - BIENES GRAVADOS CON LA TARIFA DEL

CINCO POR CIENTO (5%).

Trámite legislativo:

Radicada ponencia para primer debate el 18 de octubre de 2023, publicada en la Gaceta del Congreso número 1486 de 2023.

Aprobado en primer debate el 23 de noviembre de 2023.

Radicada ponencia para segundo debate el 6 de marzo de 2024, publicada en la Gaceta del Congreso número 222 de 2024.

Pendiente segundo debate en plenaria de Cámara

AVANCE

En trámite



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 287 DE 2023 CÁMARA “POR LA CUAL SE CREAN INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA LAS

EMPRESAS QUE PATROCINEN Y CONTRIBUYAN ECONÓMICAMENTE A LOS EQUIPOS PROFESIONALES DE FUTBOL

FEMENINO COLOMBIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. (Coordinadora Ponente).

Objeto de proyecto de Ley:

Fortalecer a los equipos profesionales de futbol femenino colombiano y que se vuelvan más competitivos tanto en sus

participaciones internas, como en las competiciones internacionales y darle el valor agregado que merece el futbol femenino

interno, generando las condiciones y garantías que permitan el crecimiento profesional, personal y económico de nuestras

futbolistas, para que se adecuen a las nuevas necesidades que demandan la actualidad futbolera de la mujer colombiana.

Trámite legislativo:

Radicada ponencia para primer debate el 5 de marzo de 2024, publicada en la Gaceta del Congreso número 205 de 2024.

Aprobado en primer debate el 3 de abril de 2024.

Radicada ponencia para segundo debate el 8 de mayo de 2024, publicada en la Gaceta del Congreso número 566 de 2024.

Pendiente segundo debate en plenaria de Cámara.

AVANCE

En trámite



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 293 DE 2023 CÁMARA, 190 de 2023 SENADO “POR LA CUAL ESTABLECEN EXENCIONES

DE IMPUESTOS DE CARÁCTER NACIONAL Y TRIBUTOS ADUANEROS PARA LA REALIZACIÓN DE LA COPA MUNDIAL

FEMENINA SUB-20 FIFA 2024”.

Objeto de proyecto de Ley:

Establecer mecanismos que faciliten y promuevan la realización de la Copa Mundial Femenina Sub 20 de la FIFA en el territorio

nacional en el año 2024, a través de exenciones de impuestos de carácter nacional y tributos aduaneros.

Trámite legislativo:

Radicada ponencia para primer y tercer debate el 22 de noviembre de 2023, publicada en la Gaceta del Congreso número 1628 de

2023.

Aprobado en primer y tercer debate en comisiones económicas conjuntas el 29 de noviembre de 2023.

Radicada ponencia para cuarto debate el 5 de diciembre de 2023, publicada en la Gaceta del Congreso número 1743 de 2023.

Aprobado en cuarto debate Plenaria Cámara de Representantes el 11 de diciembre de 2023.

Sancionado como Ley 2344 del 29 de diciembre de 2023.

AVANCE

Final



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 292 DE 2023 CÁMARA “POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA DE

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY 44 DE 199, SE DEROGA LA LEY 1995 DE 2019

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Objeto de proyecto de Ley:

Modificar los límites del incremento del Impuesto Predial Unificado, IPU, a partir de la subrogación del artículo 6 de la Ley 44 de

1990, la derogación de la Ley 1995 de 2019 y la adición de otras disposiciones para la determinación y liquidación de este tributo

desde un enfoque progresivo y eficiente, mientras se fortalecen las finanzas públicas territoriales.

Trámite legislativo:

Radicada ponencia para primer debate el 22 de mayo de 2024, publicada en la Gaceta del Congreso número 652 de 2024.

Aprobado en primer debate el 19 de junio de 2024.

Pendiente rendir ponencia para segundo debate.

AVANCE

En trámite



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 299 DE 2023 CÁMARA, “POR EL CUAL SE EXTIENDEN LOS ALIVIOS A CRÉDITOS

AGROPECUARIOS Y SE MODIFICA LA LEY 201 DE 2020.” (ALIVIOS A CRÉDITOS AGROPECUARIOS).

Objeto de proyecto de Ley:

Extender las acciones y beneficios para los campesinos que acceden a créditos agropecuarios.

Trámite legislativo:

Radicada ponencia para primer debate el 14 de marzo de 2024, publicada en la Gaceta del Congreso número 299 de 2024.

Archivado por tránsito de legislatura, 20 de junio de 2024.

AVANCE

Archivado



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 365 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN

PERMANENTE DE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS 560 Y 772 DE 2020, DECRETOS REGLAMENTARIOS 842 Y 1332 DE

2020 EN MATERIA DE INSOLVENCIA EMPRESARIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Objeto de proyecto de Ley:

Incorporar como legislación permanente el Decreto Legislativo 560 de 2020, excepto los artículos 1, 3, 7, 15, 16 Numeral 3 del

parágrafo primero del artículo 8 y Título III del mencionado decreto. Como también el decreto Legislativo 772 de 2020, Excepto

los artículos 1, 7,8, 13, 15, 16 y 17.

Trámite legislativo:

Radicada ponencia para primer debate el 8 de mayo de 2024, publicada en la Gaceta del Congreso número 565 de 2024.

Aprobado en primer debate el 29 de mayo de 2024.

Radicada ponencia para segundo debate el 4 de junio de 2024, publicada en la Gaceta del Congreso número 772 de 2024.

Aprobado en segundo debate el 18 de junio de 2024.

Proyecto enviado para Sanción Presidencial

AVANCE

Final



PONENCIAS PROYECTOS DE LEY

SEGUNDO DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 383 DE 2023 CÁMARA “POR EL CUAL SE PROMUEVE LA DONACIÓN DE ALIMENTOS, LA

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SE APORTA AL OBJETIVO DE «HAMBRE CERO» EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES”.

Objeto de proyecto de Ley:

La presente ley tiene como objeto promover la donación de alimentos aptos para el consumo humano y en buen estado, a los

bancos de alimentos que se encuentren constituidos como entidades sin ánimo de lucro del régimen Tributario Especial, los bancos

de alimentos que bajo la misa personería jurídica posea la iglesia o confesión religiosa reconocida por el Ministerio del Interior o

por la ley y las asociaciones de bancos de alimentos.

Trámite legislativo:

Ponencia para segundo radicada el 2 de agosto de 2023, publicada en la Gaceta del Congreso número 1017 de 2023.

Proyecto enviado para Sanción Presidencial

AVANCE

Final



Proyecto de ley número 013 de 2023 Cámara, “Por medio de la cual se modifica la Ley 1990 de 2019 referente a la pérdida y el 

desperdicio de alimentos y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición para modificar el artículo 2 de artículo nuevo 

otorgando subsidio transitorio a los estratos 1,2 y 3 en el servicio de energía. Constancia

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL

Proyecto de ley número 057 de 2023 Cámara, 079 de 2023 Senado “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 

capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024”, se presentó proposición de 

artículo nuevo otorgando subsidio transitorio a los estratos 1,2 y 3 en el servicio de energía. 

Constancia

Proyecto de ley número 057 de 2023 Cámara, 079 de 2023 Senado “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 

capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024”, se presentó proposición para 

modificar el artículo 2 Adicionando la suma de Ciento Cincuenta mil millones de pesos ($150.000.000.000) al presupuesto 

de inversión de la Unidad de Información y Análisis Financiero, para el rubro de fortalecimiento de la inspección, control y 

vigilancia financiera, solidaria y de recursos públicos. Constancia



Proyecto de ley número 093 de 2022 Cámara, “Por medio de la cual se promueve el desarrollo del sector agropecuario y rural en 

Colombia y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición al artículo 2, incluyendo la definición de agricultura de 

precisión. 

PLENARIA

Proyecto de ley número 326 de 2022 Cámara, 184 de 2022 Senado “Por medio de la cual se modifica la ley 1480 de 2011 y se 

crean medidas de protección en favor del consumidor de comercio electrónico”, se presentó proposición para adicionar un 

parágrafo transitorio al artículo 4, ampliando la entrada en vigencia de algunas obligaciones del proveedor del comercio 

electrónico por 4 meses siguientes a la entrada en vigencia de la ley. 

Proyecto de ley número 013 de 2022 Cámara, “Por medio del cual se modifica la ley 1990 de 2019, referente a la perdida y el 

desperdicio de alimentos y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición de artículo nuevo creando el Registro de 

pérdida y el desperdicio de alimentos en cabeza del Ministerio de Ambiente,  Agricultura, Salud e INVIMA.

Aprobada

Aprobada

Aprobada



Proyecto de ley número 013 de 2022 Cámara, “Por medio del cual se modifica la ley 1990 de 2019, referente a la perdida y el 

desperdicio de alimentos y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición para modificar el artículo 2 incluyendo la 

definición de pérdida de alimentos. 

PLENARIA

Proyecto de ley número 013 de 2022 Cámara, “Por medio del cual se modifica la ley 1990 de 2019, referente a la perdida y el 

desperdicio de alimentos y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición para eliminar el parágrafo 2 del artículo 5 

donde se prohíbe la donación de productos comestibles y bebidas ultra procesadas.

Proyecto de ley número 292 de 2022 Cámara, “Por medio de la cual se crea el sistema de consulta pública de títulos académicos 

de educación superior y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición para modificar el artículo 3, incluyendo el 

numeral 6 el sistema de datos de consulta pública el número y fecha del acto administrativo de convalidación. 
Aprobada

Constancia

Constancia



Proyecto de ley número 292 de 2022 Cámara, “Por medio de la cual se crea el sistema de consulta pública de títulos académicos 

de educación superior y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición para eliminar el artículo 5. 

PLENARIA

Proyecto de ley número 074 de 2022 Cámara, “Por medio del cual se establece la pensión básica a la persona mayor y se dictan 

otras disposiciones”, se presentó proposición para modificar artículo 1, modificando la frase pensión básica por ingreso básico. 

Proyecto de ley número 074 de 2022 Cámara, “Por medio del cual se establece la pensión básica a la persona mayor y se dictan 

otras disposiciones”, se presentó proposición para modificar artículo 2, modificando la frase pensión básica por ingreso básico. 

Constancia

Constancia

Constancia



Proyecto de ley número 074 de 2022 Cámara, “Por medio del cual se establece la pensión básica a la persona mayor y se dictan 

otras disposiciones”, se presentó proposición para modificar artículo 3, modificando la frase pensión básica por ingreso básico.

PLENARIA

Proyecto de ley número 074 de 2022 Cámara, “Por medio del cual se establece la pensión básica a la persona mayor y se dictan 

otras disposiciones”, se presentó proposición para modificar artículo nuevo, para que el gobierno nacional presentará una 

estrategia de difusión por medios nacionales y locales para que los beneficiarios del ingreso básico del que habla esta ley 

puedan tener acceso a este beneficio.

Proyecto de Ley número 303 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se establece la gratuidad para la admisión de estudiantes 

pertenecientes a los grupos a, b y c del Sisbén IV, grupos étnicos y población victima en las instituciones de educación superior 

públicas, y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición para modificar el artículo 1, incluyendo a la población 

campesina en la gratuidad para las pruebas saber.

Aprobada

Constancia

Aprobada



Proyecto de Ley número 051 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se desarrollan los derechos menstruales”, se presentó 

proposición para modificar el literal i) del artículo 6 para eliminar de la Comisión Interinstitucional a los ministerios de Salud, 

Educación y Medio Ambiente.

PLENARIA

Proyecto de Ley No. 332 de 2022 Cámara-101 de 2022 Senado “Por medio de la cual se adoptan medidas de prevención, 

protección y atención del acoso sexual y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición para modificar el artículo 14 

para incluir en la terminación unilateral del contrato la frase sin justa causa o sin una causa objetiva de terminación. 
Aprobada

Constancia



Proyecto de ley número 009 de 2022 Cámara, “Por medio de la cual se modifican las leyes 914 de 2004 y 1659 de 2013, se crea 

el sello de carne libre de deforestación y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición para crear una subcomisión para 

el estudio de las proposiciones.

PROYECTOS DE LEY EN GRUPO

Proyecto de ley número 009 de 2022 Cámara, “Por medio de la cual se modifican las leyes 914 de 2004 y 1659 de 2013, se crea 

el sello de carne libre de deforestación y se dictan otras disposiciones”, se presentó proposición para eliminar el artículo 8, para 

eliminar el certificado y sello de carne bovina libre de deforestación.

Proyecto de ley número 057 de 2023 Cámara, 079 de 2023 Senado, “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 

de capital y ley de apropiaciones para la vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024” se presentó proposición para 

modificar el artículo 42 para que los entes territoriales puedan reorientar por una sola vez los recursos para gastos e 

inversión del Fonpet. Aprobada

Denegada

Denegada



Proyecto de ley número 057 de 2023 Cámara, 079 de 2023 Senado, “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 

de capital y ley de apropiaciones para la vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024” se presentó proposición para 

agregar un parágrafo al artículo 3, con el fin de modificar la entrada en vigencia del artículo 54 de la ley 2277 de 2022. 

PROYECTOS DE LEY EN GRUPO

Proyecto de ley número 057 de 2023 Cámara, 079 de 2023 Senado, “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 

de capital y ley de apropiaciones para la vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024” se presentó proposición para 

agregar un parágrafo al artículo 90, con el fin de modificar la entrada en vigencia del artículo 54 de la ley 2277 de 2022. 

Proyecto de ley número 405 de 2024 Cámara, 284 de 2024 Senado, “Por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al 

gobierno nacional para celebrar operaciones de crédito público externo e interno y operaciones asimiladas a las anteriores y se dictan 

otras disposiciones” se presentó proposición para modificar el parágrafo 1 del artículo 1, con el fin de destinar el cupo de 

endeudamiento exclusivamente para atender los compromisos adquiridos con anterioridad por el Gobierno Nacional. 

Denegada

Denegada

Constancia



Proyecto de ley número 405 de 2024 Cámara, 284 de 2024 Senado, “Por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al 

gobierno nacional para celebrar operaciones de crédito público externo e interno y operaciones asimiladas a las anteriores y se dictan 

otras disposiciones” se presentó proposición para adicionar un parágrafo 2 al artículo 1,  con el fin que el cupo de 

endeudamiento podrá ser utilizado siempre y cuando los compromisos y operaciones adquiridas con respaldo a este cupo 

estén enmarcados dentro del cumplimiento de la regla fiscal. 

PROYECTOS DE LEY EN GRUPO

Aprobada



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS CONCLUSIONES

NÚMERO 01 INFORMAR EL ESTADO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL PAÍS. DIRECTOR DE LA DIAN

No quedó claro de las explicaciones

dadas por el Director de la DIAN, de los

ochenta (80) billones que se estaban

evadiendo ¿hoy cuánto se sigue

evadiendo de la lucha contra la evasión?,

Nuevamente desde las Comisiones

económicas del Congreso le decimos al

Ministro de Hacienda que es mejor

considerar reducir el Presupuesto en

unos veinticinco (25) billones de pesos,

porque estamos jugando con unas cifras

imaginarias que lo que va a hacer es

debilitar al país, debilitar las

instituciones.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS CONCLUSIONES

NÚMERO 081
INFORMAR SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LA ALARMANTE 

SITUACIÓN DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO QUE AFRONTA EL PAÍS.

MINISTROS DE SALUD, TRABAJO, 

INTERIOR, EDUCACIÓN, JUSTICIA. 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA 

EQUIDAD DE LA MUJER, DNP, ICBF, 

DANE, POLICÍA NACIONAL.

El Congreso y el Gobierno deben

realizar acciones integrales para

fortalecer las políticas públicas para

evitar que las mujeres caigan en los

círculos de violencia basadas en

género, para poder minimizar y

acabar con las violencias de género,

debemos trabajar por un país en el

que las mujeres sean libres, mujeres

más educadas, mujeres con

autonomía económica y trabajo

digno, acceso a la justicia oportuna.



COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE

En la Comisión Tercera Constitucional se debaten los siguientes temas:

• Hacienda y crédito público 

• Impuestos y contribuciones 

• Exenciones tributarias 

• Régimen monetario 

• Leyes sobre el Banco de la República 

• Sistema de Banca Central 

• Leyes sobre monopolios 

• Autorización de empréstitos 

• Mercado de valores 

• Regulación económica 

• Planeación Nacional 

• Régimen de cambios 

• Actividad financiera, bursátil, aseguradora y de captación de 

ahorro. 



COMISIÓN LEGAL DE 

CUENTAS
La Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes

tiene como función examinar y fenecer la Cuenta General del

Presupuesto y del Tesoro de la Nación, así como revisar el

Balance General del país.

Requerir a las entidades públicas nacionales que ejecutan

recursos del Presupuesto General sus explicaciones a los

diferentes hallazgos detectados por la Contraloría General y a

las observaciones encontradas por la Unidad de Auditoría

Interna.

Realizar control político sobre el desempeño administrativo,

financiero, presupuestal, contable y de Control Interno de las

entidades nacionales.

Hacer seguimiento al cumplimiento de los Planes de

Mejoramiento, al Informe de los Revisores Fiscales y al Modelo

Estándar de Control Interno (MECI).



COMISIÓN ACCIDENTAL PARA 

LA REGIÓN CARIBE

Funciones de la Comisión:

a) Estudiar, analizar hacer seguimiento y control a los proyectos de

inversión estratégicos para la región caribe colombiana y darles

impulso a las iniciativas de ley y/o acto legislativo asociados a los

altos costos de energía, infraestructura, vías, acueductos,

alcantarillados, saneamiento básico, agua potable.

b) Solución a la erosión costera.

c) Fortalecimiento para la gestión del riesgo de desastres.

d) Generación de empleo y superación de la pobreza.

e) Desarrollo rural integral.

f) Articular acciones de gestión entre autoridades nacionales y

territoriales.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE AGUA Y BIODIVERSIDAD

Comisión Accidental de agua y biodiversidad, creada mediante

resolución 2184 del 29 de Agosto de 2022.

Funciones de la Comisión:

a) Estudiar, analizar y presentar a la plenaria, iniciativas

legislativas u debates de control político y audiencias

públicas que promuevan y garanticen el impulso de una

nueva pedagogía ambiental

b) Realizar seguimiento a las políticas públicas relacionadas

con la resolución pacífica de conflictos socioambientales

que garanticen el derecho al agua y la biodiversidad.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE LA JUVENTUD

Comisión Accidental de La Juventud, creada mediante

resolución 2342 del 12 de Septiembre de 2022.

Funciones de la Comisión:

a) Promover por medio dela plenaria y comisiones, un control

político respecto a las acciones que implemente el

gobierno para dar respuesta al acceso a la educación en

todos los niveles en condiciones de permanencia, bienestar

y formación integral.

b) Fortalecer la participación política de los y las jóvenes.

c) Analizar proyectos de ley para la creación de un régimen

especial que brinde garantías laborales para la juventud.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE MIPYMES Y EMPRENDIMIENTO

Comisión Accidental para el seguimiento y promoción de las

políticas para las Mipymes y el emprendimiento, creada mediante

resolución 2477 del 27 de septiembre de 2022.

Funciones de la Comisión:

a) Estudiar, analizar y presentar a la plenaria, iniciativas

legislativas producto del seguimiento a los programas que

garanticen el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas

empresas.

b) Articular acciones de gestión entre autoridades del orden

nacional y territorial con la finalidad de generar mejores

alternativas para las Mipymes.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE SEGUIMIENTO A LA SITUACIÓN ACTUAL 

DE LAS EMPRESAS A-IRE Y AFINIA EN LA REGIÓN CARIBE

Comisión Accidental de seguimiento a la situación actual de las

empresas A-IRE y AFINIA en la Región Caribe, creada mediante

Resolución 1989 del 16 de agosto de 2022.

Instalación de la Comisión el 6 de septiembre de 2022.

La comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Estudiar, analizar y presentar a la plenaria, iniciativas legislativas u

debates de control político que promuevan y garanticen los

derechos de la población en la búsqueda de una mejor prestación

del servicio energético en la costa caribe.

b) Articular acciones de gestión entre autoridades nacionales y

territoriales.



Descripción sobre la relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas 

por la ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la 

oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que son trasladadas)

25 25 0
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



1. Intervención en toda la clase de gestión e

intermediación ante los organismos del Estado

para la obtención de cualquier tipo de servicios y

ayudas en materia de salud, educación, vivienda,

obras públicas, agricultura y de ciencia y

tecnología, para beneficio de la comunidad

colombiana.

• Entrega de 1962 computadores a niños, niñas y

adolescentes y 87 laboratorios de innovación digital

para Córdoba en compañía del Ministro TIC,

Mauricio Lizcano.

• Entrega de vivienda del programa Mi casa Ya, en

compañía de la Ministra deVivienda, CatalinaVelasco.



2. Las peticiones a funcionarios de la Rama 

Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales.

• Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

concepto proyecto de ley 051 de 2023 Cámara.

• Invima, concepto proyecto de ley 051 de 2023 

Cámara.

• Ministerio de la Igualdad, concepto proyecto de ley 

051 de 2023 Cámara.

• Ministerio de Comercio,  concepto proyecto de ley 

179  de 2023 Cámara.

• Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

concepto proyecto de ley 179 de 2023 Cámara.

• Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

concepto proyecto de ley 213 de 2023 Cámara.

• Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

concepto proyecto de ley 287 de 2023 Cámara.



LABORES LEGISLATIVAS Y OPINIÓN
3.  Acciones ante el gobierno en orden de 

satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 

circunscripciones electorales.

• Reunión Ministerio de Transporte, proyectos

estratégicos para el futuro del Departamento de

Córdoba, vía Chinú – Lorica.

• Reunión Presidencia de la República, bancada Caribe,

tarifas de energía.

• Visita de los funcionarios del Ministerio de Ambiente

al municipio de Los Córdobas, para construir la ruta

de trabajo para soluciones integrales en la erosión

costera.

• Reunión Ministerio de Salud, implementaciones

políticas de salud en los municipios de Puerto

Escondido y San Bernardo delViento.

• Reunión Ministerio de Ambiente para avanzar en la

búsqueda de soluciones a la problemática de la zona

costanera del departamento de Córdoba.



4. La participación como directivo de su partido o 

movimiento político.

Elegida Como vocera del Partido de la U en la Cámara De

Representantes el 5 de agosto de 2023.

Reuniones de voceros:

• 9 de agosto de 2023

• 20 de febrero de 2024

• 28 de mayo de 2024



LABORES LEGISLATIVAS Y OPINIÓN
5. La participación en actividades científicas, 

artísticas, culturales, educativas y deportivas.

• Jornada de bienestar animal barrio Mocari,  Montería.

• Jornada de bienestar animal en Montería.

• Limpieza de playas en el municipio Los Córdobas.

• Congreso Tesorería ASOBANCARIA

• Foro “derecho y Coyuntura”, Universidad de Los 

Andes.

• Primera Mesa de construcción del Plan Nacional de 

Desarrollo Departamental.

• Segunda Mesa de construcción del Plan Nacional de 

Desarrollo Departamental

• Novena de aguinaldos en el corregimiento de Cristo 

Rey, Puerto Escondido.

• Novena de aguinaldo en el corregimiento de El Cedro,  

Ayapel.

• Novena de aguinaldo en el corregimiento de San 

Isidro, San Pelayo.

• Novena de aguinaldo en el corregimiento de Sitio 

Nuevo, Chimá.



LABORES LEGISLATIVAS Y OPINIÓN
5. La participación en actividades científicas, 

artísticas, culturales, educativas y deportivas.

• Participación carrera “Imagínate corriendo por un 

sueño”, Montería.

• Participación en foro “Democracia y Liderazgo 

Juvenil” realizado por el Liceo Universitario Juan Manuel 

Méndez Bechara.

• 7 Congreso Integrado de Logística, zonas francas y 

puertos de la Andi.

• Panel desarrollo sostenible de Córdoba.

• Dialogo Consejo Empresarial EEUU.

• Celebración del Día de las madres en el barrio La 

Granja, Montería.




